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Calarcá, Quindío, diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2023-00235-00 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1137 
 
 
Inscrito el embargo del vehículo identificado con placas 882AAG de la 
Subsecretaría de Tránsito y Transporte de Calarcá, (núm. 20 exp.), se dispone su 
SECUESTRO, para cuya práctica y de acuerdo con el art. 38 del C.G.P. se 
COMISIONA al señor SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD VIAL 
DE CALARCÁ o quien haga sus veces, quien de conformidad al oficio S.A. SA0135-
19 del 04 de marzo de 2019, emanado por la Secretaria de Asuntos Administrativos 
del Municipio de Calarcá ejerce funciones de inspector de tránsito en esta 
municipalidad, y se DESIGNA como secuestre al señor James Solarte Vélez quien 
se localiza Calle 6 No. 6 - 53 de Palmira, teléfono celular 3113121710 y 315462165, 
y correo electrónico jazsol60@hotmail.com. Se ADVIERTE al comisionado que sólo 
podrá relevar al auxiliar designado, por las razones expuestas en el C.G.P. y que 
DEBERÁ notificarle su nombramiento conforme el art.  49 ibídem; además, que al 
momento de su posesión le hará las previsiones y advertencias establecidas en la 
ley. Como honorarios al secuestre se FIJA la suma de 10 SMDLV, que deberán ser 
cancelados en el acto por la parte interesada.  

Por secretaría LÍBRESE el respectivo despacho comisorio. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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